
MIINICIPAIJI}AD I}I§TRITAL DE, I-A CF{TJZ
"La Cruz Tiena de Historia y playas"
Ley de creación N" 14127 del 18 de junio de 19§2

"AÑO D€L BICENTENARIO DE LA COI\ISOIIDAeiÓN nE NUESTRA INDEPENDENcIA Y DE LA cONMEM0RATIáH
DE LAS HERoICAS BATALLAS DE JUNiN Y AYACUCHo',

RESOLUCÚN DE ALCALDIA N" OzZ4Oz4IMDLC.ALC

t a Crux,, 15 {e enero {e{ 2*24.
tflern,

EI Memorándum N" 057-2024/MDLC-Gtui-G, de fecha 12 de enero de 2024, tnfcrme N.017-
2024/MDLC-OGAJ. de fecha 12 de enero de 2024, Memorándum N. 0S6-2üZ4IMD LC'Gl\l-G, de fecha 12 de enero de 2024,
Informe N' 004-2024/MDLC-0TES-AMER, de fecha 12 de enero de ZA24; y;

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constitución politica del perú . y su modificatoria por la
d0 Reforma Constitucional N' 27680, concordante con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley 0rgánica

de h{unieipalidades estabiece que las h,{unicipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de Autonomia Folitica,
Económica y Admlnistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Politica del Perú establece
para las l\4unicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de administración, con sujeción
al ordenamiento jilridico;

Que, la Ley N" 28693 Ley General del Sistema Nacionai de Tesoreria establece en su adiculo 28'
28.1 y 28.2, que, "el devengado es el reconocimiento de una obligación de pagú que se regisÍa sobre la base dei

prcvramente formalizado y registrado, sin exceder el limite del correspondiente calendario de comprornisos"; el
de devengado registrado a un determinado a la misma fecha, de igual forrna el articulo 29' del cuerpo normaüvo señala
"el devengado sea en forma parcialo total se produce como consecuencia de haberse verificado la recepcion satisfactoria

los bi*nes adquirldos o efectiva prestacién de los servicios:

Que, la Directiva de Tesorería N 001-2007-Ef77.15, aprobada por Resolución Directoral N.002-
2007-EF-77.'1 5' señala en su articuio 9.1) que el Gasto Devengado se formaiiza cuando se otorga la conformidad con alguno
de los documentos establecidos en el articulo precedente luego de haberse verificado, por parie del área responsable, una
de ias siEuientes condiclones: a) La recepción saüsfactoria de los bienes; b) La prestación satisfactoria de los servicios; c) Ei
cumplimiento Ce los términos contractuaies en los casos que contemplen adelantos. pagos contra e*trega o entregas
periÓdicas de las prestaciones en la oportunidad u oportunidades establecidas en las bases o en el contratc {...}";

Que según elDecreto Legislativo 1440, manifiestaen su artículo 36.4 tos gasfos clevengados y no
al 31 de diciembre de cada aña fiscal se cancelan clurante el año fiscat siguiente en el plaza esfaálec¡'do en las

del Sislema Nactanal de Tesoreria. can cargo a la disponibilidad financiera exlsfenfe". En su articulo 36.2 Los gasfos
comprametidas y na devengadas al J1 de diciembre de cada año pueden afectarse al presupueslo institucional del año {iscal
inmediato siguiente. En fal caso, se imputan dichas campromrsos a los crédilas preslrpuesfarios aprabados para e! n¿tevo aiio
fiscal.':

Que, mediante MEM0RANDUM N" 2182-2023IMDLü-GM.G, de fecha 04 de diciembre det 2013, et
Ggrg{e Municipal dispone a la Jefe de la Oficina de Tesoreria, la Autorización del Giro por ei servicio de apoyo esencialcomo
A§ISTENTE ADí\4IN|STRAT|VO en la 0ficina General de Asesoria Juridica de ia h4unicipalidad Distritat de La Cruz,
correspondiente al mes de N0VlEI!4BRE 2023, a nombre de KELLY |CELA CVTEDO G0NZAGA, con OIS N. 0üü704 y siAF
000001489, por un monto de St 1,1C0.00 (fi,Iit Cien con 00/100 Sotes);

Que, mediante MEM0RAñIDUM N'2608-2023IMDLC"GM-G, de feeha 2§ de diciembre dei 2023, et
Gerente lvlunicipal dispone a la Jefe de la 0ficina de Tesorería, la Autorización del Giro, por el servicio de apoyo esencial
como A§I§TENTE AD&4|N|STRATiV0 en la Oficina Generai de Asesoría Juridica de la [.4unicipalidad Distrital de La Cruz.
correspondiente al mes de DlclE[IBRE 2023. a nombre de KELLY ICELA ovtEDO GoNZAGA, con ols N" c00902 y stAF
000001759, por un monto de Si 1,100.00 (Mil Cien con 00/100 Soies);

Que, mediante INFORME N'004-2024íMDLC-0TES-AMER, de fecha 12 de enerc det I0?4, ta Jefe
de la Oficina de Tesorería deriva a la Gerencia fi,4unicipal el lnforme respecto a los expedientes devengados hasta el
21Í1212Ü23 sin disponibilitiad Financiera, el rnismo que detalia en el anexo 0i del referido informe;

Que, mediante MEMORANDI"|M N'056¿0?4/MDLC-GM-G, de fecha 12 de enero del 1024 la
Gerencia Municipal Dispone a la Oficina General de AsesorÍa Juridica, emitir CIpinién Legal sobre el reconocimiento de la
deuda pendiente al 31 de diciembre del año 2023;

Que, con INF0RME N' 017-2024IMDLC'0GAJ, de fecha 12 de enero de 2A24, ta jefe de ia Ofieina
de Asesoria Jurídica OPINA que resulta PROCEDEI'¡TE el Reconocimiento de la Deuda Pendiente al 31 de diciembre del aña
2ü23, previa DISP0NIBÍLIDAD PRESUPUESTAL; según et cuadro anexo; debjéndose aprobar mediante Acto Resoluüvo:

Esq. Jr. Piura y Jr. Túpac Anaru SlN il,a Cruz
e maíf ; memdepartésmunilacrtpi0omái[. qorn

: '' 
'1"
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Cruz Tiena de Historia y playas,,
Ley de creación N' 14127 det 18 de junio de 1962

§ ti.t',!

- Por lo expuesto, en uso de las facultades establecidas en el numeral 6) clel articulo 20 de la Ley lJ"
0rgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ABI-íCULO PIIMERO: REC0NOCER LA DEUDA rENüIENTE DE pAG0 DEL Añ¡0 20t3, por er
servicio de apoyo esencial como ASISTENTE ADMINISTRATIV0 en ta ofieina General de Asesoria Juridica de ta
Mu*icipalidad Distrital de La cruz, correspondiente al mes de NoviEtvlBRE y DÍCIEMBRE dei 2023, a ncmbre de KELLy
ICILA OVIEDO G0NZAGA, por el monto de S/. 2,200.00 {Dos Mil Doscientos con 001100 Solesi.

ARTíCULo §EGUND0: DISPoNER a la 0ficina General Planeamiento y presupuesto que deherá
pago para las obligaciones reconocidas en el articulo precedente, de aiuerdo a la Disponibilirlad

"Año DEL BlcENrENARto DE LA conSoLrDAeroN 0E NUEsTRA TNDEpENDENcTAy DE LA coTMEMoRAC¡óI¡
DE LAS HER0ICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYAcUcHo,,

R E SO L UC IÓN DE ALCALDIA N : A27.2O24II,/IDLC.ALC

f,a (ru:. Ii dt ,:u¿nt l¿{ )ttjl.

el trámite de

A ARTíCUL0 TERCER0: ENCARGAR, a la Gerencia ft,4unícipat' Oficina Generai de p{aneamiento y
y Organos competentes el cumplimiento de la presente resoiucién.

ABI§UL§jUAETO; DISPONER a Secretaria Genera! de la l\ilunicipalidad Distritat de La Cruz, !a
clistribuciÓn ylo notificaclón de la presente ¡'esolución a las Unidades Orgánicas correspondlentes y su pubticación en el por-taldelaInstitución{.',i -,., r,,,.,).

REGíSTRESE, cOMUNíQuE§E, cÚMPIASE Y ARcHíV§sE.

OE LA§RU¿

CARLO ZAVAIA
E

e maif:

l-
Cruz§sq. Jr. Pr*r*y


